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FUNDAMENTOS

En el año 2017, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
presentaba su “ESTUDIO DEL POTENCIAL DE AMPLIACION DE RIEGO EN 
ARGENTINA”,  realizado  a  través  de  un  convenio  con  el 
Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca, La Unidad para el 
Cambio  Rural  (UCaR)  y  el  Programa  de  Servicios  Agrícolas 
Provinciales (ProSAP). 

En dicho estudio, se llevaba adelante un 
detallado relevamiento de las áreas de riego existentes en 
Argentina  y  una  serie  de  propuestas  vinculadas  con  el 
desarrollo de Nuevas Áreas de Agricultura Irrigada. 

De la lectura los resultados obtenidos 
en el mismo se desprende que, en Argentina, de acuerdo al 
análisis realizado en las áreas de riego existentes, “… existe 
la posibilidad de alcanzar una ampliación potencial de entre 
560  y  800  mil  hectáreas,  a  través  de  mejoras  en  los 
Indicadores de Desempeño (eficiencia), mediante inversiones en 
los sistemas colectivos y a nivel de parcela, considerando los 
efectos del cambio climático”.

En cuanto al desarrollo de nuevas áreas 
bajo riego en tierras no cultivadas, concluye que a partir de 
la evaluación de la disponibilidad hídrica de las cuencas y de 
acuerdo  a  su  rentabilidad  económica,  existe  potencial  de 
desarrollo para 119 nuevas áreas, con posibilidad de poner 
bajo riego un total de 915.000 hectáreas, con una inversión de 
7.386 Millones de dólares.

Dentro  de  la  nómina  de  éstas  últimas, 
destaca la provincia de Río Negro cuyo potencial de desarrollo 
de nuevas zonas irrigadas alcanza casi a un 50% del total del 
país, con posibilidad de incorporar más de 430.000 hectáreas 
bajo riego a las 94.000 existentes.

Ese potencial pone a nuestra provincia a 
la cabeza de todo el país en lo que hace a esa capacidad 
latente de crecimiento económico, motorizado por la producción 
agrícola-ganadera y al desarrollo social que produciría tamaña 
generación  de  fuentes  de  trabajo  -directos  e  indirectos- 
vinculados a la actividad.

Pero también ese enorme potencial pone, 
en cabeza de quienes asumimos la responsabilidad de conducir 
el gobierno de la provincia, una enorme responsabilidad. La 
responsabilidad  de  generar  los  caminos  conducentes  a  que 
aquellas  fuentes  de  riqueza  y  bienestar  para  nuestros 
ciudadanos  que  hoy  se  muestran  como  un  potencial 
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desaprovechado,  se  conviertan  al  cabo  del  tiempo  en  una 
realidad concreta y visible

Con  la  mira  puesta  en  ese  Norte,  el 
Gobierno  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  en  la  figura  del 
Gobernador Alberto Weretilneck, el día 7 de abril de 2017, se 
reunió con el Ministro de Interior, Obras Públicas y Vivienda, 
Lic.  Rogelio  Frigerio  y  con  el  Subsecretario  de  Recursos 
Hídricos, Ing. Pablo José Bereciartua.

Con  ellos,  como  responsables  de  los 
organismos a su cargo, nuestra provincia perfeccionó la firma 
de un convenio “… para la implementación de un proyecto de 
irrigación en el marco del Programa Nacional de Nuevas Áreas 
de  Riego”,  convenio  que  se  anexa  al  presente  proyecto  de 
declaración. 

Como parte integrante de este convenio y 
de  acuerdo  a  las  conclusiones  obtenidas  por  la  FAO,  se 
incorpora el proyecto de irrigación de la margen norte del Río 
Negro que es identificado como “Proyecto Negro Muerto”, nombre 
con que se conoce a ese hermoso Valle de nuestra Provincia, 
enmarcado al Sur por el cauce de nuestro río más caudaloso, al 
norte por la barda que delimita el Valle, al Oeste por la zona 
de Colonia Josefa y al Este por la zona irrigada de General 
Conesa. 

El  mencionado  proyecto  identifica  la 
posibilidad de poner en valor una amplia superficie de tierra 
que involucra 98.763 hectáreas totales, de las cuales 58.509 
hectáreas son factibles de irrigación.

Los objetivos de este proyecto para el 
aprovechamiento integral de la zona -que en la actualidad se 
encuentra mayoritariamente afectado a la actividad de cría de 
ganado bovino sobre campo de secano, con un aprovechamiento 
muy  por  debajo  de  sus  posibilidades  reales(0,06  animales 
actuales  por  hectárea  vs  2,5  posibles)y  con  muy  baja 
generación de puestos de trabajo- consisten en recrear las 
condiciones adecuadas para potenciar toda la región a través 
de la construcción de una red de infraestructura hidráulica, 
vial, eléctrica y de comunicaciones que permitan transformar a 
la región en estudio en una zona pasible de ser aprovechada 
para la explotación agrícola intensiva (hortícola y frutícola) 
o  agrícola  extensiva  y  su  complementación  a  través  de  la 
ganadería.

Es preciso aclarar que de concretarse el 
desarrollo  desde  los  modelos  productivos  y  a  las  escalas 
proyectadas, se duplicarían las producciones provinciales de 
forrajes y cereales, evitando la importación de estos insumos 
vitales para nuestra cadena de valor ganadero. 
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Se  duplicaría  también  la  producción 
hortícola y en definitiva se incrementaría en más del 50% la 
superficie regable de la provincia, sumando más de un millón 
de toneladas de alimentos a la región.

Por último y como uno de los efectos más 
importantes desde el punto de vista social, la demanda de mano 
de obra se incrementaría en una cantidad estimada de más de 
4000  puestos  de  trabajo,  provocando  así  un  incremento 
altamente  significativo  del  Producto  Bruto  Geográfico  de 
nuestra Provincia.

Por ello,

Autor: Leandro Miguel Tozzi.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  público,  social,  económico  y 
productivo al Proyecto de Irrigación y Desarrollo de la Región 
De  “Negro  Muerto”  y  al  Convenio  de  Colaboración  recíproca 
firmado entre la Provincia de Río Negro, el Ministerio de 
Interior Obras Públicas y Vivienda y la Secretaría de Obras 
Públicas del Ministerio de Interior, el día 7 de abril de 
2017,  con  el  fin  de  avanzar  en  la  implementación  del 
mencionado proyecto.

Artículo 2º.- De forma.
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